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MANDATO 2023/2027 

 
ACTA Nº 6 

 
ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CIUDAD CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

       
 - - - o o o O O o o o - - - 
 

En la Ciudad de Sagunto, a día 21 de octubre de dos mil veinticinco, siendo las 19 
horas y 08 minutos en el salón de actos del Centro Cívico, se celebra Audiencia Pública 
de Ciudad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Sr. Dario Moreno Lerga, con la 
asistencia de los siguientes Concejales y Concejalas: 

 
Sra. María José Carrera Garriga 
Sr. Javier Raro Gualda 
Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 
Sr. Raúl Palmero Plumed 
Sra. Patria Sánchez Mínguez. 
Sr. Jorge Vidal Miguel 
Sra. María Rubio Marcos 
Sr. Antonio Iborra Torres 

 
 

Actuando como Secretaria-Delegada, Dª Manuela Pacheco Martínez, actuando 
por designación de la Alcaldía (Resolución nº 9171 de fecha 14 de octubre de 2025) en 
virtud del artículo 37 de la vigente Carta de Participación Ciudadana. 

 
Todo ello, al objeto de tratar el único asunto incluido en el orden del día. 
 

ÚNICO PRESENTACIÓN PROYECTO DE PRESUPUESTOS 
MUNICIPALES 2026. 
  

Interviene el Sr. Alcalde dando las gracias a todos los asistentes presentes con el 
fin de asistir a la Audiencia Pública de presentación de los presupuestos para el año 2026. 

 
Los presupuestos para 2026 del Ayuntamiento de Sagunto superarán los 105 

millones de euros. La propuesta, consensuada entre el Equipo de Gobierno, crece un 5 % 
respecto al año anterior, con el objetivo de fortalecer los servicios públicos y seguir 
promocionando la ciudad. Se trata de un presupuesto realista, pensado para las personas. 

 
Este presupuesto orienta la inversión hacia la modernización de infraestructuras, 

la mejora de la eficiencia energética y el impulso de la economía local. Se hace con una 
visión sostenible, asegurando que cada actuación contribuya al bienestar de la ciudadanía 
y a la construcción de un futuro más equilibrado.  
 

Recuerda que estos son unos presupuestos que han contado con mucha 
participación; es un presupuesto compartido. Este año al igual que el anterior, se ha 
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contado con un Presupuesto Participativo; se ha llevado a cabo una labor muy interesante 
para saber lo que la ciudadanía quería que se incluyera en nuestro presupuesto. 

 
Es importante señalar que el proceso de Presupuestos Participativos se construye 

desde el diálogo consensuado de la administración municipal con la ciudadanía, lo que 
favorece su protagonismo en la toma de decisiones sobre su entorno directo, promoviendo 
la modernización de la gestión pública. El proceso en sí mismo es una oportunidad de 
aprendizaje compartido entre el Ayuntamiento y las vecinas y vecinos de esta ciudad. 

 
Después de esta participación se han elegido 75 propuestas y se ha sometido a 

votación, obteniéndose más de 2000 votos, saliendo elegidas 5 propuestas a las cuales se 
les ha destinado 500.000 euros.  

 
 
Ha continuación pasa a resumir los 3 ámbitos de los que consta el Presupuesto. 
 
 

ÁMBITO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Se engloba todo lo relacionado con Servicios Sociales y Mayores, Igualdad, 
Políticas LGTBQ+, Cementerios, Seguridad, Educación, Juventud e Infancia, Cultura, 
Fiestas y Cultura Popular y Deportes. 

 
Servicios Sociales  
Se continúa incrementando la partida presupuestaria para proteger a las personas 

vulnerables.  respecto al 2025): 
 

- Socoltie:  
- Centre ocupacional San Cristóbal:  
- AFACAM:  
- FESORD:  
- Fomento acción social  
- Actividades programa itinerarios inclusión social:  
- Asistencia SAD:  
 
 

Mayores 
Ponemos en el centro de las políticas a las personas mayores. Luchando contra la 

soledad no deseada e impulsando actividades culturales, de ocio y en contra el 
sedentarismo.  respecto al 2025): 

 

- Duplican las subvenciones nominativas de las asociaciones de mayores. 
- Retomamos la construcción edificio polivalente Plaça Sant Crsitòfol:  
- Viajes organizados a destinos turísticos de la Comunitat Valenciana:  
 
 

Igualdad 
Una ciudad sin discriminación, igualitaria.  (+3 % respecto al 2025): 
 

- Iniciativas de prevención y lucha contra la violencia de género:  
- Fomento de la Igualdad:  
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Políticas LGTBQ+ 
Ciudad pionera en defender los derechos de todas las personas por igual y luchar 

contra los delitos de odio y la discriminación.  (+42 % respecto al 2025) 
 

- Cabalgata del Dia del Orgullo 
 
 

Cementerios 
Ampliación de los cementerios municipales, con la creación de nuevos nichos que 

garanticen el espacio necesario y una  (+60 
% respecto al 2025): 

 

- Construcción nichos:  
  

 

Seguridad 
Plantilla reforzada. Más recursos para que nuestros agentes puedan velar por la 

seguridad de la ciudadanía. . 
 

- Instalación de cámaras de seguridad y tráfico 
- Vestuario 
- Vehículos 
 
 

Educación 
Aumentamos la inversión en el mantenimiento de los colegios para asegurar 

entornos seguros, funcionales y confortables para nuestros estudiantes y docentes. 
-20 % respecto al 2025) 

 

- EPA:  
- Patios abiertos (7 centres):  
 
 

Juventud e Infancia 
Más oportunidades de formación, espacios de ocio seguro y proyectos que 

fomentan la participación activa de los jóvenes en la vida comunitaria, fortaleciendo su 
bienestar y futuro. o al 2025) 

 

- Actividades culturales:  
 
 

Cultura 
Apoyo a las asociaciones del municipio y promoción de la cultura en la ciudad. 

(+4 % respecto al 2025) 
 

- Unión Musical Porteña: 53.550  
- Societat Musical Lira Saguntina:  
 
 

Fiestas y Cultura Popular 
Secundamos y enriquecemos las fiestas del municipio, promoviendo el goce y la 

tradición en nuestra ciudad.  
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Promoció del Valencià 
Hagamos campañas para promocionar y fomentar el uso del valenciano con el 

objetivo de reforzar nuestra lengua como herramienta de comunicación, cultura e 
identidad.  (+3 % respecto al 2025) 

 

- Premios literario  
 
 

Deportes 
Mejora de las instalaciones deportivas del municipio y promoción de la actividad 

físico-deportiva de la ciudadanía. respecto al 2025) 
 

- Incremento subvenciones a clubs deportivos (+5%) 
- Incremento subvenciones al fomento en edad escolar: (+33%) 
- Incremento subvenciones para fomento del deporte:  
 
 

ÁMBITO DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

Está relacionado lo que se refiere a Turismo, Patrimonio Cultural e Industrial, 
Promoción Económica y Empleo, Comercio y Mercados, Agricultura, Mejoras en el 
entorno urbano. 

 
Este apartado tiene un ámbito más económico, en el cual se lleva a cabo la 

captación de inversiones.; lleva consigo una labor de coordinación y de trabajo. Y se 
apuesta por políticas activas que permitan a nuestro municipio seguir creciendo de manera 
responsable. 

 
 

Patrimonio cultural e industrial 
Recuperación, adecuación y puesta el valor de los elementos patrimoniales de la 

ciudad.  (+20 % respecto al 2025): 
 

-  
-  
-  
- Actuaciones archivo indus  
-  
-  
-  
 
 

Comercio y mercados 
Para mantener los barrios vivos, generar oportunidades de empleo y favorecer un 

comercio de cercanía, con un menor impacto ambiental. 
 

 
 

 
Luces de Navidad:  
Edificios y construcciones en los mercados:  

 
 



5 
 

Promoción Económica y Empleo  
Se pretende facilitar el acceso a un primer puesto de trabajo a las personas jóvenes 

y contribuir a la reinserción en el mercado laboral de las personas desempleadas de larga 
 

 

- EXT:  
 
 

Turismo 
Potenciar un modelo turístico sostenible y responsable, que impulse nuestra 

economía y dé valor a nuestro patrimonio histórico e industrial  
 
 

Agricultura 
Impulsamos el sector agrícola, protegemos nuestro entorno y damos apoyo a 

 
 

- Inversiones en caminos rurales  
 
 

Mejoras en el entorno Urbano 
Comprometidos con la accesibilidad universal como condición imprescindible 

para la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
Desarrollo de una ciudad amable con la ciudadanía: reasfaltado, accesibilidad, 

mobiliario urbano y muchos más elementos imprescindibles para la convivencia. 
 

 
 

 
 

ÁMBITO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 
Que engloba la SAG, Medio Ambiente, Eficiencia energética, Impulso medio 

rural, Movilidad Sostenible y Cargadores Eléctricos urbanos. 
 
 

SAG 
 
19,8 millones irán destinados a la SAG. Sociedad Anónima de Gestión encargada 

de la limpieza, jardines, aseo urbano del término municipal. +17% respecto 2025 
 
Se renovarán contenedores, con una apuesta decidida por la mejora de la limpieza 

del municipio y la eficiencia en el proceso de recogida. 
 
 

Medio Ambiente 
Gracias a la inversión en placas solares en los edificios municipales, lograremos 

autonomía energética y eliminaremos los costos de electricidad en todas las dependencias 
 

 

- Auditorías energéticas en edificios municipales 
- Redacción proyecto adecuación delta del Palancia 
- Censo de instalaciones y emplazamientos con amianto 
- Campaña educación ambiental en residuos 
- Lucha contra el cambio climático:  
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Movilidad Sostenible 
Para fomentar un cambio en la movilidad apostamos por alternativas de transporte 

limpias que mejoren la calidad de vida en el municipio. 
 

- Señalización red:  
- Zonas bajas emisiones:  

 
 
 

El Alcalde continúa explicando que como cuarto bloque se añaden los proyectos 
escogidos por la ciudadanía en el marco de los Presupuestos Participativos; tal y como ha 
comentado al inicio de su intervención se trata de la iniciativa para dar participación a la 
ciudadanía, es un presupuesto para que la ciudad siga creciendo, un presupuesto social 
que ha escuchado a la ciudadanía; han habido más 75 propuestas y han votado sobre las 
mismas más de 2.000 personas y se ha concedido para llevarlas a cabo 500.000 euros.  

 
Las 5 actuaciones que han recibido mayor votación, y se han tenido en cuenta en 

el Presupuesto, son: 
 

- Ciudad verdea. Más árboles para la ciudad.  
- Sombras en los patios escolares. Instalación de sombra mediante pérgolas o 

 
- Sombra en parques infantiles. Instalación de sombra mediante pérgolas o 

árboles en los parques de mayor envergadura  
- Adecuación de las calles, para personas con movilidad reducida  

- Jardines polinizadores. Plantación de plantas autóctonas para que favorezcan la 
biodiversidad, con la instalación de hoteles para insectos.  

 
 
Después de la explicación de los Presupuestos por parte del Sr. Alcalde se concede 

la palabra a los ciudadanos asistentes. 
 

A continuación, se concede la palabra a los ciudadanos asistentes a la Audiencia 
Pública. 
 

Abierto un turno de intervenciones, se producen, resumidamente: 
 

 La Sra.  hace varias propuestas: 
 
1ª.- El cambio de la arboleda del municipio por árboles de hoja perenne y así evitar 

que las calles del municipio estén siempre llenas de hojas y así facilitar también las 
labores de limpieza y poda de los operarios de jardines. 

2ª.- La educación de la ciudadanía respecto a mantener limpio nuestro municipio, 
debería implantarse en los colegios. 

3ª.- La concienciación del reciclaje. 
 
 El Sr. Alcalde le responde con respecto al cambio de la arboleda que se ha hecho 
un estudio para detectar puntos calientes sobre todo de árboles más alergénicos y especies 
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más sucias. Que en el ámbito de jardines falta presupuesto, pero que se tiene previsto 
contratar 18 operarios de jardines y la compra de maquinaria más específica para la corta 
de setos  
 Referente a la educación de la ciudadanía para mantener limpio nuestro municipio, 
indica que se está estudiando incluir en la normativa el que sea obligatorio que los dueños 
de animales lleven siempre consigo bolsas para recoger las cacas, así como un spray de 
limpieza. 
 Relativo al reciclaje indica que el equipo de gobierno ha hecho un gran esfuerzo 
por optimizar los recursos públicos y hacer un gasto eficiente, mientras se mantiene una 
carga fiscal baja a la ciudadanía. Si bien la tasa de reciclaje ha subido se ha intentado 
compensar con la bajada del IBI lo máximo que se ha podido. Y que hasta que el 100% 
de los contenedores no tengan sensores para la lectura de tarjetas, no se puede controlar 
la cantidad de materiales que cada uno recicla para poder así aplicar la reducción de la 
tasa a cada domicilio. 
 

 El Sr. , indica que estos presupuestos presentados no son creíbles, 
recuerda que se han presupuestado ya 3 veces la instalación de wáteres públicos en los 
lugares más concurridos del municipio y todavía no se han hecho. 

A lo que el Sr. Alcalde le contesta que si no se han construido aún esos wáteres 
públicos no ha sido por falta de voluntad del equipo de gobierno, ya que las tres veces 
que se han salido a concurso dichas obras se ha quedado desierto porque a ninguna 
empresa le ha interesado por tratarse de obra menores. 

El Sr.  continúa diciendo que para arreglar las calles de este municipio 
ve que la partida presupuestaria es muy pequeña y que en la Gerencia a la altura de la 
Calle Adolfo Suarez hay zanjas sin acabar y que ya había presentado 3 incidencias y que 
todavía no las habían arreglado; a lo que el Sr. Alcalde le contesta que todo lleva su tiempo 
y que se va invertir dinero en la adecuación de las vías públicas, en la mejora de la 
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, en barrios de la localidad, así 
como en la renovación y adquisición de mobiliario urbano. 
 

 Otro ciudadano asistente a la Audiencia dice que le resulta cuanto menos curioso 
que hayan subido todas las partidas menos la de educación, ya que esto no debería ser un 
gasto sino una inversión, a lo que el Sr. Alcalde le contesta que como ya había indicado 
en la presentación del presupuesto la inversión en Educación baja un 20% con respecto 
al año pasado porque la Generalitat Valenciana ha reducido sus fondos, pero que la 
financiación municipal se ha incrementado, 

Se entra en debate con respecto a la climatización de los colegios a lo que Sr. 
Alcalde indica que el Ayuntamiento en materia del mantenimiento de los colegios actúa 
dentro del ámbito de sus competencias y que si se estropea un aire acondicionado se 
repara, pero que la sistemas de climatización íntegros de los centros educativos no son 
competencia municipal. 
 

Dicho ciudadano continúa diciendo que se ha hablado mucho en el trascurso de la 
Audiencia de inversiones, pero de los ingresos no se ha dicho nada. 

A lo que el sr. Alcalde indica que con respecto a los ingresos no ha habido ninguna 
modificación sustancial, que la mayor parte de los ingresos municipales proviene de los 

 

en referencia a 
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los gastos de personal, que se incrementan un 2 % respecto al año anterior, tras la 
aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo (RPT). 
 

 Otra ciudadana presente en la Audiencia dice que está claro que la materia de 
Educación y Sanidad depende de la Generalitat Valenciana, pero que si por parte del 
Ayuntamiento no se les puede someter a algún tipo de presión para que cumplan con su 
obligación ya que faltan plazas en los colegios, algún tipo de movilizaciones o 
manifestaciones. 

A lo que el Sr. Alcalde responde que desde el Ayuntamiento se reúnen con ellos y 
presionan, pero que tristemente la Generalitat Valenciana va al límite y que cuando hay 
falta de espacio construye barracones y que una medida de presión sería como bien ha 
dicho la ciudadana hacer algún tipo de manifestación o movilización, pero que debe ser 
algo que todo el mundo secunde ya que las últimas movilizaciones de se han hecho con 
respecto a este tema han acudido un número muy pequeño de personas. 

Y que con respecto a los ciclos de formación profesional el tema aún está peor ya 
que hay listas de espera son de 80 personas, con lo cual hay un gran número de personas 
que quiere seguir formándose o que quieren reciclarse que no pueden hacerlo y que se 
plantean el ponerse a trabajar ya que no pueden seguir estudiando, con el peligro que ello 
conlleva ya que se quedan descolgados de sus estudios. 

Y que las clases están masificadas lo cual tiene un impacto negativo en el 
alumnado ya que los profesores no pueden darle la atención necesaria a cada alumno. 
 

 El Sr.  indica que la plantilla de jardineros que tiene el ayuntamiento se 
queda corta para mantener en condiciones adecuadas todos los jardines y arboleda de este 
municipio, a lo que el Sr. Alcalde le responde que dentro del dinero del incremento a la 
SAG se va a ampliar la plantilla de jardineros en 18 operarios, así como la gestión de los 
Cementerios. A lo que el Sr.  le replica que si ahora va a privatizar los 
Cementerios a lo que el Sr. Alcalde le dice los servicios de cementerios no se van a 
privatizar, que los va pasar a llevar una empresa municipal. 

Al hilo te todo esto el Sr. Alcalde le anima a utilizar la APP del Ayuntamiento 
para cualquier incidencia, que se viene a tardar una media de dos días en resolver la 
incidencia. 
 

 Interviene en este momento el Sr.  topógrafo ya jubilado de este 
Ayuntamiento haciendo su aportación respecto al Plan General de Ordenación Urbana, 
indicando que hace años se aprobó este plan con unas previsiones correspondientes a 
aquel momento, pero que hoy en día haría falta una revisión y actualización del 
mencionado Plan Urbanístico. 

El Sr. Alcalde dice que eso no depende solo del Ayuntamiento de Sagunto, sino 
que pasa por una seria de aprobaciones de Conselleria y que la aprobación definitiva suele 
tardar unos 6 años. Y que se está estudiando hacer un mapa digital accesible a toda la 
ciudadanía para facilitar el acceso a la información y mejorar la calidad del acceso al plan 
urbanístico. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión, 
siendo las 20 horas y 33 minutos, de todo lo cual, como Secretaria-Delegada, doy fe. 

 
 




